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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial allegado por la parte 
accionante. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE MUNICIPIO DE TIERRALTA -NIT.800.096.807-0 

ACCIONADO NICOLAS BENJUMEA GARCIA -CC.6.886.321 

RADICADO 23001310300320220011700 
ASUNTO PONER EN CONOCIMIENTO A PRCURADORA-REQUERIR AL 

ACCIONANTE 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el aquí accionante -
MUNICIPIO DE TIERRALTA CÓRDOBA, a través del señor Alcalde Municipal de esa 
localidad, presenta informe sobre el Pacto de Cumplimiento celebrado dentro de la presente 
Acción Popular, donde manifiesta, entre otros, lo siguiente: 
 

(…) 
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Visto lo anterior, se hace necesario requerir a la accionante, para que manifieste al 
Despacho si, a través del informe presentado, está desistiendo de la Acción Popular, 
por cuanto manifiesta que ha optado por adelantar un proceso ordinario de 
prescripción adquisitiva de dominio, para que se declare que el Municipio de Tierralta 
adquirió por vía de prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, el dominio pleno del 
inmueble objeto de la presente Acción Popular. 
 
Así mismo, esta Judicatura pondrá en conocimiento de la Dra. NORA QUIROZ 
ALEMAN (nquiroz@procuraduria.gov.co), en representación de la Procuraduría General de 
la Nación, el informe presentado por el Alcalde del Municipio de Tierralta, Córdoba. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE TIERRALTA CÓRDOBA, a través del 
Alcalde Municipal de esa localidad – Sr. DANIEL ENRIQUE MONTERO MONTES, 
para que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, manifieste al Despacho si, de conformidad con el Informe del Pacto 
de Cumplimiento, presentado en fecha 01-06-2022, está desistiendo de la Acción 
Popular; por cuanto manifiesta que ha optado por adelantar un proceso ordinario de 
prescripción adquisitiva de dominio, respecto al inmueble objeto de la presente Acción.  
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la Dra. NORA QUIROZ ALEMAN 
(nquiroz@procuraduria.gov.co), en representación de la Procuraduría General de 
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la Nación, el Informe del Pacto de Cumplimiento, allegado por el Alcalde Municipal de 
esa localidad – Sr. DANIEL ENRIQUE MONTERO MONTES, para que, si a bien lo 
tiene, se pronuncie al respecto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQICETT 
 
 
Sbm. 
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